
 

 

 

 

 

RED DE ATENCIÓN DE MEDIMÁS EN BOGOTÁ 

Esta es la red de urgencias y maternidad que tiene activa Medimás en 

Bogotá, donde se han presentado cierres de clínicas Esimed y/o traslado de 

pacientes. 

Bogotá, octubre de 2018.  Debido a los inconvenientes en la atención de algunos servicios 

de Instituciones Prestadoras de Salud (IPS) de Medimás en la ciudad de Bogotá, nos 

permitimos informar que el Hospital Infantil Universitario de San José hace parte de la red 

de atención, y que existen alrededor de 30 instituciones más para la prestación de los 

servicios de salud en la capital. Solicitamos respetuosamente a los usuarios, revisar la red 

alterna de atención para poder ser atendidos sin inconvenientes y de manera oportuna. 

Nombre del Prestador Servicios que presta Dirección 

E.S.E. Subred Integrada De Servicios De Salud Norte 

Unidad de Servicios de Salud 
Chapinero 

Urgencias Generales y 
Obstétricas. 

Cll. 66 No. 15 – 41.  

Unidad de Servicios de Salud 
Engativá Calle 80 

Urgencias Generales y 
Obstétricas. 

Trans. 100 A No. 80A – 50.  

Unidad de Servicios de Salud 
Simón Bolívar  

Urgencias Generales y 
Obstétricas.  

Cll. 165 No. 7 – 06.  

Unidad de Servicios de Salud 
Suba  

Urgencias Generales y 
Obstétricas.  

Cra. 92 No. 147C – 30.  

E.S.E. Subred Integrada De Servicios De Salud Centro Oriente. (Hospital Materno 
Infantil) 

Unidad de Servicios de Salud 
San Blas.  

Urgencias Generales. Tr. 5 Este No. 19 - 50 Sur.  

Unidad de Servicios de Salud 
Santa Clara. 

Urgencias Generales. Cra. 14B No. 1 - 45 Sur. 

Unidad de Servicios de Salud 
Victoria  

Urgencias Generales y 
Obstétricas.  

Dg. 39 Sur No. 3 - 20 Este.  

E.S.E. Subred Integrada De Servicios De Salud Sur 

Unidad de Servicios de Salud 
Candelaria I. 

Urgencias Generales y 
Obstétricas.  

Cra. 28 No. 63A - 04 Sur.  

Unidad de Servicios de Salud 
Vista Hermosa. 

Urgencias Generales y 
Obstétricas.  

Cra. 18C No. 66A - 55 Sur. 

E.S.E. Subred Integrada De Servicios De Salud Sur Occidente 

Unidad de Servicios de Salud 
Occidente de Kennedy. 

Urgencias Generales y 
Obstétricas.  

Tv. 74 F No. 40 B 54 Sur.  

Unidad de Servicios de Salud 
Fontibón  

Urgencias Generales y 
Obstétricas.  

Cra. 99 No. 16i – 41. 
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Unidad de Servicios de Salud 
Bosa. 

Urgencias Generales y 
Obstétricas. 

Cll. 65D sur No. 79C-90. 

Unidad de Servicios de Salud 
Pablo VI Bosa. 

Urgencias Generales y 
Obstétricas. 

Cll. 70 A sur N° 77  I – 26.  

Unidad de Servicios de Salud 17 
Trinidad Galán. 

Urgencias Generales Cra. 60 No. 4 – 15.  

OTRAS INSTITUCIONES 

Sociedad de Cirugía de Bogotá 
Hospital San José 

Urgencias generales y 
obstétricas. 

Calle 10 # 18 – 75. 
 

Fundación Hospital De La 
Misericordia 

Urgencias Avenida Carrera 14  # 1-65. 

E.S.E. Instituto Nacional De 
Cancerología 

Urgencias y 
ginecología. 

Calle 1  No 9-85. 

E.S.E. Hospital Universitario De 
La Samaritana 

Urgencias, ginecología 
y obstetricia. 

Carrera 8 # 0 29 Sur. 

Clínica Del Occidente S.A. Urgencias, ginecología 
y obstetricia. 

Avenida de las Américas  # 
71 C 29. 

Medplus Centro De 
Recuperación Integral SAS. 

Ginecología y 
obstetricia. 

Calle 104 A # 45 – 15. 

Inversiones Sequoia Colombia 
S.A.S 

Urgencias, obstetricia y 
ginecología. 

Calle 97 # 23-10. 

Clínica General de la 100 Urgencias Carrera 53 # 100 – 50. 

Clínica De Nuestra Señora De 
La Paz 

Urgencias Calle 13 # 68 F 25. 

Asociación Probienestar De La 
Familia Colombiana "Profamilia" 

Ginecología y 
obstetricia. 

Calle 34 # 14 52. 

Corporación Nuestra Ips Ginecología y 
obstetricia. 

Calle 51 # 72 17. 

Clínica Juan N Corpas LTDA. Urgencias, ginecología 
y obstetricia. 

Carrera 111 # 159 A 61. 

Corvesalud S.A.S. Ginecología y 
obstetricia. 

Carrera 13 # 37-37 Piso 2 y 
3. 

Clínica Vascular Navarra S.A. / 
Clínica Navarra. 

Urgencias y 
ginecología. 

Avenida Carrera 45 # 106 
30. 

Ruan Rehacer & Cia Sas Ginecología y 
obstetricia. 

Calle 119 #  7 - 14 Cs 318. 

Vidamedical Bogotá Ips Sas Ginecología y 
obstetricia. 

Carrera 49 # 98 – 08. 

 

 

 



 

 

 

 

 

Es importante destacar las clínicas y hospitales que están habilitadas para el régimen 

contributivo y subsidiado, que hacen parte de la sub-red integrada se servicios de salud del 

norte, sur, oriente y occidente para la prestación de servicios de Medimás EPS en la ciudad 

de Bogotá, de los distintos niveles de atención para dar respuesta a esta contingencia. 

Las siguientes son las líneas donde pueden ser atendidos directamente por Medimás EPS: 
 
La línea de Call Center 01 8000 120777  
Líneas de frente de las Oficinas de Atención al Usuario. 
• Oficina de atención al usuario, sede Pepe Sierra: Calle 116 #21-37.  
• Oficina de atención al usuario, sede Restrepo: Calle 12 #60-36.  
• Oficina de atención al usuario, sede Puente Aranda: Calle 18 Sur #24-14 
 
O visitar la página web: https://www.medimas.com.co/afiliados/red-de-atencio-n 

El Hospital Infantil Universitario de San José hace un llamado a los usuarios y ciudadanía, 
para que, a través de los medios formales y canales autorizados, se informen sobre el uso 
responsable de las salas de urgencias, en manos de todos está la construcción de un mejor 
servicio en salud. 

¿Cómo hacemos uso responsable de las salas de urgencias? 
http://www.saludcapital.gov.co/Paginas2/EmergenciaSanitaria2016.aspx 

 

https://www.medimas.com.co/afiliados/red-de-atencio-n
http://www.saludcapital.gov.co/Documents/Tips%20emergencia_sanitaria_Bogot%C3%A1.pdf
http://www.saludcapital.gov.co/Paginas2/EmergenciaSanitaria2016.aspx

